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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 110, 
correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de 
octubre del año 2020.
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En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión remite a esta 
Soberanía, Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la Fracción XXIX-C del Artículo 73; el inciso 
a) de la Fracción V y la Fracción VI del Artículo 115, 
y el párrafo segundo del apartado C del Artículo 
122; y se adiciona un último párrafo al Artículo 4º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en Materia de Movilidad y Seguridad Vial; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
remite a esta Soberanía, Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la Fracción XXIX-P del Artículo 
73 y se adiciona un último párrafo al Artículo 4º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en Materia de Formación y Desarrollo 
Integral de la Juventud; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar lectura al 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman los Artículos 174 y 175 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana; concluida la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fi n de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman los Artículos 
174 y 175 del Código Electoral del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Decreto, se 
procediera en sus términos y se notifi cara a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en el quinto punto 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 22 veintidós de octubre 
de 2020 dos mil veinte, Presidencia del Diputado Osiel 
Equihua Equihua. Siendo las 10:42 diez horas, con 
cuarenta y dos minutos, el Presidente de conformidad 
con lo establecido por el Acuerdo Legislativo Número 
506, mediante el cual se declaró habilitado como 
Recinto Ofi cial del H. Congreso del Estado Michoacán, 
el inmueble que ocupa el Centro Cultural Clavijero, 
en esta Ciudad Capital, en atención a las medidas 
de prevención ante la contingencia generada por la 
presencia del virus Sars-Cov-2 (Covid-19), instruyó a 
la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura de la comunicación mediante la cual 
la cámara de diputados del congreso de la unión 
remite a esta soberanía minuta proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xxix-c 
del artículo 73; el inciso a) de la fracción v y la 
fracción vi del artículo 115, y el párrafo segundo 
del apartado c del artículo 122; y se adiciona un 
último párrafo al artículo 4° de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos; en 
materia de movilidad y seguridad vial. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la cámara de diputados del congreso de la unión 
remite a esta soberanía, minuta proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xxix-p 
del artículo 73 y se adiciona un último párrafo 
al artículo 4º de la constitución política de 
los estados unidos mexicanos; en materia de 
formación y desarrollo integral de la juventud. 

iii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 174 y 175 del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 
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resolutivo de la sentencia dictada dentro de la acción 
de Inconstitucionalidad número 133/2020. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 11:05 once horas con 
cinco minutos.

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Anaya 
Ávila Hugo, Ávila González Yarabí, Bernabé Bahena 
Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón 
Abud Omar Antonio, Cedillo de Jesús Francisco, 
Cortés Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua 
Osiel, Escobar Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas 
Javier, González Villagómez Humberto, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, López 
Hernández Teresa, Martínez Manríquez Lucila, Mora 
Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, 
Orihuela Estefan Eduardo, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Valencia Sandra Luz, Virrueta 
García Ángel Custodio y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados: Tinoco Soto Míriam, Madriz Estrada 
Antonio de Jesús, Báez Torres Sergio, Salas Valencia 
José Antonio, Aguirre Chávez Marco Polo y Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 fracción I de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, justifi caron su falta a la Sesión 
las y los diputados: Arvizu Cisneros Salvador, Gaona 
García Baltazar, Paredes Andrade Francisco Javier, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Ocampo Córdova 
Octavio, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola y Granados 
Beltrán Laura. 
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Dip. Osiel Equihua Equihua

Primera Secretaría
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Tercera Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez
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